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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

19230 Anuncio de la  Autoridad Portuaria  de Valencia  por  el  que se inicia
trámite  de  competencia  de  proyectos  en  relación  con  la  solicitud
presentada  por  FERTIBERIA,  S.A.

Don Juan Arbona Zapata, en nombre y representación de FERTIBERIA, S.A.,
con D.N.I n.º 33.426.574-F, en su calidad de Director de Fabrica, dirigió escrito a la
Autoridad  Portuaria  de  Valencia,  solicitando  el  otorgamiento  de  concesión
administrativa para la ocupación de dominio público portuario, consistente en una
superficie de 70.250 m² en el polígono Químico, en el Puerto de Sagunto, con
destino a la  explotación del  complejo industrial  de producción de fertilizantes
existente, incluyendo las actividades necesarias para la recepción, depósito y
transformación de materias primas necesarias para la producción de fertilizantes,
así como el depósito y expedición de productos finales.

En virtud de lo establecido en el artículo 85 del Texto Refundido de la Ley de
Puertos  del  Estado  y  de  la  Marina  Mercante,  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por medio del presente anuncio se inicia el
trámite de competencia de proyectos, para lo cual se abre un plazo de un (1) mes,
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial del Estado, para la presentación de otras solicitudes que tengan el
mismo objeto que la formulada por FERTIBERIA, S.A., y que deberán reunir los
requisitos previstos en el artículo 84 del citado Texto Refundido. La documentación
deberá presentarse en la Autoridad Portuaria de Valencia, avda. Muelle del Turia,
s/n, 46024 Valencia, en horario de 8:30 a 14:30 horas, de lunes a viernes.

De acuerdo con el mencionado artículo 85 del Texto Refundido, la Autoridad
Portuaria  de Valencia  seleccionará aquella  solicitud que tenga mayor  interés
portuario.

Valencia, 25 de mayo de 2015.- El Director General, Ramón Gómez-Ferrer
Boldova.
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